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ÑOÑOABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR 'CUANTO: 

EL -IONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10784: 

Artículo-1°:-Apruébase la delimitación de las Zonas Industriales Exclusivas cue como 
Anexo 1 -orlia parte integrante de la presente Ordenanza.- 

Artículo-2°:-Lo estabIeido en al Artículo 1° n3 obsta a la futura delimitación de otras 
Zoras IndutriaIes Exclusivas en e Partido de Lanús.- 

Artículo-31:-Ccmuníuese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lariús, 18 de diciembre de 2009.- 
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Corresp. Expte.- D- 00741/09.- H.C. 

ANEXO 1 

DEL MITACION DE LAS ZONAS INDUSTRIALES EXCLUSIVAS 

Zona D (iNDUSTRIA.. EXCLUSIVA):  

Desde Carlos Pellegrini por Olazábal hasta 30 metros antes de llegar a ¡a 
calle Bocueron, por ésta hasta la proyección de la calle Don Orione, por ésta hasta 
San Juan, por ésta hasta Hernandarias, por ésta hasta la proyección de la ca le 
Boquerón, Dor ésta hasta Colón, por ésta hasta San Juan, por ésta hasta una 
proyección entre las calles Magallanes y Colón, por ésta hasta Santa María, por ésta 
hasta una proyección entre las calles Magallanes y Colón, por ésta hasta Carlos 
Pellegrini por ésta hasta Olazábal. 
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